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Group femicide: Another perspective on violence against 
women in Ciudad Juárez

RESUMEN
La violencia feminicida en México ha alcanzado niveles alarmantes, con un promedio de once mujeres asesi-

nadas diariamente. En Ciudad Juárez, Chihuahua, la impunidad supera el 94 %, reflejando la ineficiencia ins-

titucional para resolver estos crímenes. Desde 1993 se han registrado más de 2666 asesinatos de mujeres en 

este contexto, de los cuales 64 % han sido vinculados con la delincuencia organizada, clasificándolos como 

homicidios dolosos contra mujeres y no como feminicidios. En el presente estudio se analiza la tipificación 

de estos crímenes, a partir de las pautas que plantea el Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investiga-

ción de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género, con el fin de evidenciar su posible encuadre 

como feminicidios perpetrados en contextos grupales. Para tal efecto, se emplea un enfoque cualitativo, bajo 

los métodos deductivo, analítico y hermenéutico, con un diseño no experimental, exploratorio y descriptivo. 

Se realizaron entrevistas a profundidad con madres de víctimas, revelando patrones de violencia de género 

sistemática, que apuntan a la comisión de feminicidios perpetrados en un contexto grupal, indicando la 

necesidad de replantear el enfoque oficial de clasificación de este tipo de asesinatos, proponiendo una rein-

terpretación que visibilice el componente de género.
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ABSTRACT
Femicidal violence in Mexico, especially in Ciudad Juárez, has rea-

ched alarming levels with an average of eleven women murdered dai-

ly in the country. In Ciudad Juárez, impunity exceeds 94%, reflecting 

the inability of the authorities to solve these crimes as well as the nor-

malization of violence against women, fueled by factors such as drug 

trafficking, insecurity, and an ineffective judicial system. Since 1993 

more than 2,666 women have been murdered in this context of which 

64% have been linked to organized crime, classified as intentional ho-

micides perpetrated against women and not as femicides. This study 

aims to analyze the classification of murders of women perpetrated 

by organized crime in Ciudad Juárez, Chihuahua, based on the gui-

delines set forth in the Latin American Model Protocol for the Inves-

tigation of Violent Deaths of Women for Reasons of Gender, under a 

qualitative approach, using deductive, analytical and hermeneutical 

methods, with a non-experimental, exploratory and descriptive de-

sign, applying in-depth interviews with the mothers of the victims, 

identifying that given the characteristics of the murders, they could 

be considered as femicides perpetrated in a group context.

Keywords: Ciudad Juárez; femicide in a group context; organized cri-

me.

INTRODUCCIÓN

A
nualmente, decenas de miles de niñas y mu-
jeres son asesinadas en el mundo a causa de 
su género, esto complementa una manifes-
tación de extrema y generalizada violencia 
en contra de ellas, constituyendo, por tanto, 

una tragedia, que incluso puede considerarse como pan-
demia (Naciones Unidas, 2023). En México, la violencia fe-
minicida se traduce en once asesinatos de mujeres diarios 
(onu Mujeres, 2020), mientras que, por otro lado, toman-
do en cuenta el homicidio doloso y culposo, se registran 
veinte asesinatos de mujeres diariamente en el país (Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, 2024).
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A partir de la denominada “guerra con-
tra el crimen organizado” en México, en 
2007, y la implementación del Operativo 
Conjunto Chihuahua en Ciudad Juárez, en 
2008, se registró un incremento exponen-
cial en el número de mujeres asesinadas 
por el crimen organizado (Ramos Lira, 
Sauceda González y Saltijeral Méndez, 
2016).

Estas autoras han identificado distin-
tas condiciones adversas que agravan la 
violencia hacia las mujeres en contextos 
dominados por la delincuencia organiza-
da, planteando una serie de situaciones 
negativas que inciden en que la violencia 
contra las mujeres sea más atroz en entor-
nos tomados por el crimen organizado; 
además, han propuesto algunas caracte-
rísticas a priori, que se pueden observar 
en el análisis de situaciones de riesgo para 
mujeres que habitan espacios precarios; 
dichas condicionantes establecen una re-
lación entre los homicidios de mujeres en 
Ciudad Juárez y la delincuencia organiza-
da, y se enuncian a continuación:

Mujeres utilizadas por el crimen organi-
zado para operar aspectos logísticos de los 
criminales o que “se hacen cargo del nego-
cio para sobrevivir” cuando alguno de sus 
familiares ha sido apresado o asesinado; la 
trata, la desaparición y la prostitución for-
zada; la desaparición de mujeres jóvenes 
y mujeres migrantes; la constante referen-
cia al ocultamiento de cifras relacionadas 
con el asesinato de mujeres; la dificultad 

de identificar cifras para los casos de fe-
minicidios, en tanto la mayoría de los mi-
nisterios públicos no utilizan esta nueva 
tipificación y terminan clasificándolos 
como homicidios; la desincentivación que 
tienen los familiares de mujeres que han 
sufrido suma violencia para denunciar, 
por miedo a que se les identifique o rela-
cione con el crimen organizado; el encu-
brimiento de políticos en actividades de la 
delincuencia organizada, incluidas aque-
llas que afectan a las mujeres; finalmente, 
la saña con la cual se presentan ahora los 
asesinatos de mujeres en zonas identifica-
das como espacio de competencia entre 
bandas delictivas (Ramos Lira et al., 2016).

La violencia contra las mujeres en Mé-
xico es un fenómeno social enraizado 
en usos y costumbres que normalizan la 
desigualdad constante que afecta a las 
mujeres (Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, 2009). Esto ha revelado 
una postura permisiva del Estado mexica-
no frente a la violencia en todos sus nive-
les, incluyendo aquella que atenta contra 
los derechos de las mujeres a una vida li-
bre de violencia (Polo Herrera, 2024).

Por su parte, la literatura académica dis-
ponible refleja que los homicidios dolosos 
perpetrados en contra de mujeres por el 
crimen organizado presentan caracterís-
ticas similares a aquellos tipificados como 
feminicidio (Arista, 2020; Guillén, 2022; 
Robles, 2010). Como resultado, se da cuen-
ta de un entramado sociocultural que ubi-
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ca a las mujeres en una posición de des-
ventaja; esta violencia se ha expandido y 
genera una sensación de inestabilidad en 
ellas, además de que, a partir de 2007, la 
transgresión violenta de la delincuencia 
organizada ha generado que, en los terri-
torios tomados por dichas células delic-
tivas, los asesinatos de mujeres vayan al 
alza (Ramos Lira et al., 2016).

Ciudad Juárez se ha convertido en un re-
ferente internacional en el tema relativo a 
la violencia contra las mujeres, en la mo-
dalidad de feminicidio, al cual se suman 
otros elementos que abonan al fenómeno, 
tales como el narcotráfico, la violencia, la 
inseguridad, la impunidad y el entorno eco-
nómico vinculado con el modelo capitalista 
(Pineda Jaimes y Herrera Robles, 2007).

La base de datos de feminicidios ocurri-
dos en esta localidad, durante el periodo 
comprendido entre 1993 y 2023, registra 
más de 2660 mujeres asesinadas, de las 
cuales 64 % fueron perpetrados por la de-
lincuencia organizada, traduciéndose en 
1449 mujeres privadas de la vida en un 
contexto de violencia extrema (Monárrez 
Fragoso, 2024), cifras que se agudizan a 
partir del año 2007 con la implementa-
ción del Operativo Conjunto Chihuahua, 
al presentarse un incremento significativo 
en los datos oficiales de homicidios de mu-
jeres (Carbajal, Monárrez y Medina, 2019).

Considerando la cifra negra nacional de 
92.4 % (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, 2023) y un 94.7 % de impunidad 

que prevalece en esta localidad (Observa-
torio Ciudadano de Ficosec, 2023), se hace 
evidente la incapacidad de las autoridades 
para encontrar, procesar y sentenciar a 
los perpetradores, generando consecuen-
temente una crisis de seguridad y violen-
cia extrema en contra de las mujeres (Mo-
nárrez Fragoso, 2000), de ahí que en esta 
localidad se haya gestado el concepto de 
feminicidio como una explicación y una 
protesta urgente contra los asesinatos de 
mujeres (Gutiérrez, 2022).

El Modelo de Protocolo Latinoamerica-
no de Investigación de las Muertes Violen-
tas de Mujeres por Razones de Género (Fe-
micidio/feminicidio) plantea la existencia 
de un amplio cuerpo de evidencia, que 
sugiere que estos homicidios deben ser 
considerados, clasificados e investigados 
como posibles actos de violencia femini-
cida (onu Mujeres, 2014), con el fin de ga-
rantizar que el acceso a la justicia y la re-
paración del daño se realicen de acuerdo 
con los derechos humanos de las víctimas 
directas e indirectas.

Dada la relevancia de la problemática, el 
presente estudio se orienta a analizar los 
asesinatos de mujeres por la delincuencia 
organizada en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
para considerar su posible tipificación 
como feminicidios perpetrados en un con-
texto grupal, desde las pautas que plantea 
el Modelo de Protocolo Latinoamericano 
de Investigación de las Muertes Violen-
tas de Mujeres por Razones de Género, a 
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partir de un enfoque cualitativo, desde los 
métodos deductivo, analítico y hermenéu-
tico, con un diseño no experimental, ex-
ploratorio y descriptivo.

APROXIMACIÓN A LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES

La violencia contra las mujeres es un fenó-
meno complejo que carece de un concepto 
unívoco y una única teoría capaz de expli-
car todas sus manifestaciones (Blair, 2009; 
Semelin, 1983). La violencia se entiende 
como el uso intencional de la fuerza física 
o amenazas que pueden ocasionar daño 
físico o psicológico, problemas de desarro-
llo o la muerte (oms, 2021). Esta violencia 
se manifiesta en diferentes formas, estre-
chamente vinculadas con las desigualda-
des sociales y culturales que afectan a las 
personas (Espinoza, 2019).

Galtung (2016) clasifica la violencia en 
directa, estructural y cultural, siendo esta 
última la que legitima y normaliza las de-
más, a través de valores y normas sociales 
que mantienen relaciones desiguales de 
poder. En este contexto, la estructura so-
cial asigna roles diferenciados a mujeres 
y hombres, donde los primeros gozan de 
privilegios y los segundos suelen ser rele-
gados a posiciones subordinadas, un fac-
tor central en la violencia ejercida contra 
las mujeres (Loeza, 2017).

Los estereotipos de género determinan 
comportamientos socialmente aceptados 
y justifican la discriminación y la vio-

lencia (Alberdi y Matas, 2002), así como 
la agresión, que pueden manifestarse en 
ámbitos diversos —laboral, político, so-
cial— y que tienen altos costos sociales y 
económicos significativos, siendo un me-
canismo utilizado por los hombres para 
mantener la subordinación femenina y el 
control social (Monárrez Fragoso, 2000; 
Red tdt, 2017).

FEMINICIDIO COMO EXPRESIÓN EX-
TREMA DE VIOLENCIA

Dentro de esta violencia estructural, el 
feminicidio representa la expresión más 
extrema y letal. A principios de la década 
de 1990, autores como Radford y Russell 
(1992) introdujeron el término femicide 
para referirse al asesinato misógino per-
petrado por hombres. Posteriormente, 
este concepto se amplió para incluir todas 
las formas de homicidio sexista motivadas 
por el género de la víctima (Russell, 2005); 
sin embargo, en el contexto mexicano son 
los trabajos de Julia Monárrez (2004), los 
que por primera vez emplean el término 
feminicidio para hacer referencia a las 
muertes de mujeres derivadas de la vio-
lencia estructural, destacando que esta 
no se limita al acto del asesinato, sino que 
implica una violación sistemática de los 
derechos humanos, que refleja la posición 
asimétrica de poder que impone la socie-
dad patriarcal sobre las mujeres.

Esta estructura permite y normaliza ac-
tos de extrema violencia que culminan con 
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la destrucción literal de sus vidas (Lagarde, 
2005), por lo que, desde una perspectiva de 
género, cualquier forma de violencia que 
cause la muerte de una mujer debe consi-
derarse feminicidio, independientemente 
de si es perpetrada en contextos íntimos, 
sexuales, racistas o masivos, ya que está 
vinculada a la desigualdad estructural y a 
la perpetuación del poder patriarcal, que 
facilita la violación sistemática de sus de-
rechos humanos.

Desde esta perspectiva, el feminicidio no 
solo es un acto criminal individual, sino 
la materialización de una manifestación 
histórica del poder masculino: el derecho 
patriarcal de someter el cuerpo de las mu-
jeres (Dworkin, 1997). Además, es conside-
rado un crimen de lesa humanidad cuan-
do se comete en contextos de desaparición 
forzada y violencia sistemática (Carbajal 
et al., 2019; Galtung, 2016).

El feminicidio también puede analizarse 
desde el concepto de necropoder, entendi-
do como la capacidad del Estado y de los 
actores sociales de decidir sobre la vida y 
la muerte de ciertos grupos. En contextos 
de impunidad, las mujeres son conver-
tidas en objetos de explotación sexual y, 
cuando dejan de tener “utilidad comer-
cial” o desafían la dominación masculina, 
son eliminadas mediante el feminicidio 
(Esteves, 2017). Constituye la manifesta-
ción más extrema de control masculino, 
orientado a garantizar la subordinación 
de las mujeres y evitar que transgredan el 

orden patriarcal; se trata de un compor-
tamiento aprendido en contextos de des-
igualdad, donde los derechos y la dignidad 
de las mujeres no son reconocidos (Amo-
ros, 1989; Bejarano, 2014).

Además de ser una expresión de miso-
ginia, el feminicidio ha sido reconocido 
como una grave violación de los derechos 
humanos. Galtung (2016) afirma que la vio-
lencia contra las mujeres debe entenderse 
no solo como violencia directa, sino tam-
bién como una forma de violencia estruc-
tural y cultural que ha sido interiorizada 
y normalizada. En consecuencia, Carbajal 
et al. (2019) consideran que el feminicidio 
puede ser clasificado, incluso, como un 
crimen de lesa humanidad.

A partir de lo anterior, es posible con-
siderar que el feminicidio representa la 
forma más extrema de violencia ejercida 
en contra de las mujeres, entendiéndose 
como el asesinato de mujeres por el hecho 
de ser mujeres, motivado por una misogi-
nia estructural y sustentado en relaciones 
de poder desiguales (Lagarde, 2005; Mo-
nárrez Fragoso, 2000; Radford y Russell, 
1992; Russell, 2005).

A causa de este fenómeno, familiares de 
víctimas, en su gran mayoría madres de 
las asesinadas, y diversas organizaciones 
feministas y académicas visibilizaron y 
denunciaron la violencia feminicida pre-
sente en lo que hasta ese momento se clasi-
ficaba como homicidio doloso de mujeres, 
sin considerar su condición de género y la 
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violencia excesiva que se ejercía en contra 
de ellas. De esta manera, las madres toma-
ron el papel de activistas por la búsqueda 
de la verdad y la justicia en nombre de sus 
hijas asesinadas (Orozco Mendoza, 2019), 
pues se evidenciaba que las agresiones 
contra estas cumplía con una violencia 
metódica específica que solo se reprodu-
cía en los cuerpos de las (Bonilla y Pedro-
za, 2009).

Es así como a través de las acciones de 
familias de víctimas, organizaciones de la 
sociedad civil, movimiento de mujeres y 
la academia feminista, se logró establecer 
una condena contra el Estado mexicano 
por parte de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte idh), pues esta 
última concluyó que hubo poca seriedad, 
así como intenciones de entorpecer las 
investigaciones en las desapariciones y 
muertes violentas de las víctimas (Corte 
idh, Caso González y otras [Campo Algodo-
nero] vs. México, 2009).

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
DESDE LA NORMATIVIDAD INTERNA-
CIONAL

La violencia que se ejerce contra las niñas 
y mujeres constituye uno de los principa-
les temas en la agenda internacional de los 
derechos humanos de las mujeres, aspecto 
que se refleja en los distintos tratados in-
ternacionales, de los cuales México forma 
parte (onu Mujeres, 2020).

Entre los instrumentos internacionales 
más relevantes destacan la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, 2019), que es-
tablece el marco normativo para la igual-
dad sustantiva y la protección contra la 
discriminación de género. Posteriormen-
te, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer, conocida como Con-
vención de Belém do Pará (Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
1996), fue el primer instrumento vincu-
lante que reconoció expresamente la vio-
lencia contra las mujeres como una viola-
ción a los derechos humanos que debe ser 
sancionada. Más adelante, el Convenio de 
Estambul (Amnistía Internacional, 2024) 
amplió el marco normativo para abordar 
todas las formas de violencia en contra 
de las mujeres, incluyendo el feminicidio, 
instando a los Estados a adoptar legisla-
ciones específicas y medidas integrales 
(Amnistía Internacional, 2023; Naciones 
Unidas, 2021).

Considerando lo anterior, se observa 
que las manifestaciones de las violencias 
más graves experimentadas por niñas y 
mujeres, se identifican como: a) homicidio 
doloso, perpetrado contra mujeres por la 
delincuencia organizada, y b) feminicidio, 
el cual requiere su plena identificación, 
especialmente porque la literatura acadé-
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mica disponible refleja que ambos rubros 
presentan esquemas y aproximaciones se-
mejantes (Arista, 2020; Guillén, 2022).

Homicidio doloso de mujeres
El homicidio, como figura penal ha sido 
objeto de reconocimiento en distintas le-
gislaciones, nacionales e internacionales; 
sin embargo, su categorización y trata-
miento legal adquiere matices diferencia-
dos cuando se trata del asesinato doloso de 
mujeres, considerando elementos como la 
violencia estructural, la presencia del cri-
men organizado o las propias limitantes 
del acceso a la justicia.

Desde una perspectiva internacional, se 
concibe una distinción en las formas de 
privación de la vida, definiéndose como 
homicidio intencional al acto cometido 
con intención deliberada de matar (Ofici-
na de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, 2019). No obstante la gravedad 
que implica el asesinato, este no ha sido 
tipificado como delito grave dentro del Es-
tatuto de Roma de la Corte Penal Interna-
cional ni cuenta con lineamientos jurídi-
cos que respalden su regulación formal y 
vinculante en el ámbito del derecho penal 
internacional, lo que constituye una limi-
tación importante para la aproximación 
de este delito desde el ámbito de la justicia 
internacional (Dondé Matute, 2017).

Por otro lado, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos establece en su 
artículo 3 el derecho a la vida como uno 

de los derechos fundamentales (Naciones 
Unidas, 1948). Cuando se comete un homi-
cidio doloso contra mujeres, este derecho 
se ve vulnerado; sin embargo, no existen 
mecanismos internacionales que obli-
guen a los Estados a reconocer las parti-
cularidades de este tipo de violencia, espe-
cialmente en contextos donde las tasas de 
impunidad son elevadas. 

En el contexto normativo mexicano, el 
homicidio está tipificado en el artículo 305 
del Código Penal Federal como el acto de 
privar de la vida a otra persona; en el artí-
culo 315 del mismo, se define como aquel 
que se comete con premeditación, alevosía, 
ventaja o traición (Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, 2023), apor-
tando con ello una base legal que permita 
sancionar este delito, pero no contempla 
un enfoque diferenciado para el caso de 
asesinato doloso contra mujeres en con-
textos de violencia sistémica o de género.

Feminicidio
La conceptualización jurídica del femi-
nicidio ha evolucionado a partir del re-
conocimiento de la violencia de género 
como una violación grave de los derechos 
humanos. A escala internacional, este re-
conocimiento ha sido impulsado a través 
de diversos tratados, convenciones y pro-
tocolos que obligan a los Estados a imple-
mentar mecanismos legales para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres.



9

A N UA R I O  D E  D E R E C H O ,  C O M E R C I O  I N T E R N A C I O N A L , 
S E G U R I D A D  Y  P O L Í T I C A S  P Ú B L I C A S

Feminicidio grupal: otra lectura de la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez

En el ámbito nacional mexicano, la in-
corporación del feminicidio al marco jurí-
dico se formalizó en abril de 2006 cuando 
la Cámara de Diputados aprobó su inclu-
sión en el Código Penal Federal, específi-
camente en el artículo 149 ter, definién-
dolo como el asesinato de una mujer por 
razones de género (Navarrete Gutiérrez, 
2011). Sin embargo, fue hasta 2012 que se 
establecieron características específicas 
para su tipificación en el artículo 325 del 
Código Penal Federal, que incluyen la exis-
tencia de violencia sexual, lesiones degra-
dantes, antecedentes de violencia familiar 
o laboral, relaciones de confianza o afec-
tivas entre agresor y víctima, amenazas, 
incomunicación previa a la muerte, y la 
exhibición pública del cuerpo de la vícti-
ma (Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, 2023).

En el plano estatal, el Código Penal del 
Estado de Chihuahua contempla el femi-
nicidio en su artículo 126 bis, definién-
dolo como la privación de la vida de una 
mujer por razones de género, con penas 
de cuarenta a sesenta años de prisión y 
multas. Además, señala agravantes espe-
cíficas, como la participación de servido-
res públicos, la presencia de familiares, 
la condición de vulnerabilidad de la víc-
tima (menores, adultos mayores, perso-
nas con discapacidad o embarazo), y el 
ocultamiento o exhibición del cuerpo, que 
pueden incrementar la sanción hasta en 

veinte años adicionales (H. Congreso del 
Estado de Chihuahua, 2023).

Estos avances normativos reflejan la im-
portancia de reconocer al feminicidio no 
solo como un homicidio, sino como un 
crimen con motivaciones y consecuencias 
específicas derivadas de la desigualdad de 
género y la violencia estructural. No obs-
tante, persiste la necesidad de que las ins-
tituciones encargadas de la procuración 
de justicia apliquen estas normativas con 
perspectiva de género y atiendan las parti-
cularidades de cada caso para garantizar 
el acceso efectivo a la justicia.

Cabe destacar que la falta de justicia 
efectiva revictimiza a las mujeres asesina-
das, a sus familias y a la sociedad entera, 
pues constituye una violación a los dere-
chos humanos reconocidos incluso en los 
artículos 7, 8 y 28 de la propia Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, re-
lacionados con la igualdad ante la ley, la 
reparación integral y la existencia en un 
orden social justo (Naciones Unidas, 1948).

Modelo de Protocolo Latinoamericano de In-
vestigación de las Muertes Violentas de Muje-
res por Razones de Género
El Modelo de Protocolo Latinoamericano 
de Investigación de las Muertes Violentas 
de Mujeres por Razones de Género (femi-
cidio/feminicidio) fue desarrollado por la 
Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos 
como una herramienta normativa y meto-
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dológica frente a la violencia estructural 
en contra de las mujeres. Este protocolo 
busca guiar a las autoridades judiciales en 
la investigación de asesinatos de mujeres 
desde una perspectiva de género, promo-
viendo su correcta clasificación como fe-
minicidio (onu Mujeres, 2014).

El protocolo define el feminicidio como 
“la muerte violenta de mujeres por razo-
nes de género”, sin restringirse al ámbito 
doméstico ni al perfil del agresor, recono-
ciendo tanto al agresor individual como al 
colectivo, e incluso al Estado como poten-
cial perpetrador o encubridor. Establece 
categorías como violencia sexual, tortu-
ra, amenazas, asesinato por uno o varios 
hombres, y condiciones particulares como 
el amordazamiento, que permiten leer es-
tos crímenes desde una lógica de domina-
ción patriarcal.

Uno de los aportes más relevantes del 
modelo es su enfoque multidisciplinario, 
que exige integrar dimensiones estructu-
rales, institucionales e individuales en el 
análisis del crimen. Entre sus recomen-
daciones metodológicas, se incluye la re-
construcción de la historia de vida de la 
víctima, la entrevista a familiares y per-
sonas del entorno, así como la revisión 
del contexto sociocultural en que ocurrió 
el homicidio. Este enfoque no solo busca 
esclarecer los hechos, sino también garan-
tizar el acceso a la verdad, la justicia y la 
reparación.

Aun con el respaldo internacional y sus 
lineamientos claros, las investigaciones 
oficiales continúan mostrando omisiones 
metodológicas y ausencia del enfoque de 
género, tipificando de manera errónea 
muchos asesinatos de mujeres, donde fac-
tores como la negligencia en la recolec-
ción de pruebas, la pérdida de evidencia, 
los estereotipos de género en las fiscalías 
y la desconfianza hacia las víctimas per-
petúan la impunidad (onu Mujeres, 2020). 
Esta impunidad, según el modelo, refuer-
za la idea de que la violencia masculina es 
aceptable y reproduce un ciclo sostenido 
de agresión.

Cabe destacar que, con frecuencia, las 
carpetas de investigación relativas al ase-
sinato de mujeres son clasificadas como 
“homicidios”, lo que desdibuja toda pro-
babilidad de que las investigaciones co-
rrespondientes sean trabajadas desde una 
perspectiva de género que permita consi-
derar el delito de feminicidio, inhibiendo 
la posibilidad de recibir justicia, repara-
ción del daño y la no repetición.

Feminicidio en el contexto grupal
Dentro del Modelo de Protocolo Latinoa-
mericano de Investigación de las Muer-
tes Violentas de Mujeres por Razones de 
Género, el feminicidio grupal representa 
una categoría fundamental para enten-
der los asesinatos de mujeres perpetrados 
por estructuras delictivas organizadas. 
Esta categoría permite analizar crímenes 
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donde participan múltiples agresores, cu-
yas acciones están determinadas por valo-
res, rituales y prácticas normalizadas den-
tro del grupo criminal (onu Mujeres, 2014, 
pp. 88-89).

Dicho instrumento subraya que en es-
tos casos es esencial considerar si se pre-
sentan características de violencia sexual 
simbólica o física, amenazas, el número 
de personas que participaron en el asesi-
nato, evidencia de tortura y otras caracte-
rísticas que pudieran ser expresiones de 
feminicidio, así como la estructura inter-
na del grupo, los roles de género impues-
tos, la posición jerárquica de la víctima 
y de los agresores, así como los vínculos 
personales, afectivos o funcionales entre 
ellos. A diferencia de otras formas de fe-
minicidio, el grupal no siempre presenta 
signos evidentes de violencia sexual, lo 
que representa un reto adicional para las 
investigaciones judiciales.

La evidencia empírica respalda esta ca-
tegoría: en Ciudad Juárez, los datos recopi-
lados por Monárrez Fragoso (1998) revelan 
que 56 % de los casos no reportan el núme-
ro de agresores, mientras que en 37 % los 
homicidios fueron perpetrados por múl-
tiples hombres, lo que fortalece la hipó-
tesis del feminicidio grupal. Los móviles, 
frecuentemente poco claros o atribuidos a 
la delincuencia organizada, dificultan es-
tablecer una narrativa clara de los hechos 
y, por ende, el acceso a la justicia.

En el entorno de la violencia extrema y 
sostenida, impunidad que caracteriza a 
regiones como Ciudad Juárez, el feminici-
dio en el contexto grupal se inscribe como 
una herramienta de control y subordina-
ción femenina al interior de las estructu-
ras criminales, donde las mujeres son vis-
tas como objetos descartables (Gutiérrez, 
2022). Esta violencia, muchas veces ritua-
lizada, forma parte de un sistema de poder 
que se reproduce y fortalece en la medida 
en que el Estado no actúa conforme a los 
lineamientos del protocolo, manteniendo 
un 92 % de impunidad en asesinatos en el 
estado de Chihuahua (Holguín, 2022).

En este sentido, retomar el Modelo de 
Protocolo Latinoamericano resulta esen-
cial para visibilizar y tipificar adecuada-
mente estos crímenes. Solo mediante un 
enfoque que reconozca las lógicas de gé-
nero en el interior de los grupos delictivos 
será posible romper con la impunidad que 
ha permitido su reproducción durante dé-
cadas, y lejos de ser un instrumento mera-
mente técnico constituye un marco ético 
y político para transformar las prácticas 
judiciales en favor de las víctimas.

Ciudad Juárez y la violencia feminicida
Ciudad Juárez, la ciudad más poblada del 
estado de Chihuahua con una población 
de 1 512 450 habitantes (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, 2020), ha 
sido reconocida nacional e internacional-
mente como un epicentro de la violencia 
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feminicida. Desde 1993, el hallazgo siste-
mático de cuerpos de mujeres asesinadas 
con signos de violencia extrema en zonas 
periféricas y despobladas marcó el inicio 
de una crisis de derechos humanos que 
persiste hasta hoy. Estas víctimas, en su 
mayoría jóvenes obreras y estudiantes, 
fueron inicialmente invisibilizadas al ser 
clasificadas como homicidios dolosos, sin 
el reconocimiento del componente de gé-
nero que atravesaba dichos crímenes (Mo-
nárrez Fragoso, 2000).

Frente a la falta de respuesta institucio-
nal fueron las madres de las víctimas, ac-
tivistas, feministas y académicas, quienes 
visibilizaron y denunciaron la violencia 
específica que enfrentaban las mujeres en 
esta ciudad fronteriza. Su lucha permitió 
evidenciar patrones sistemáticos de agre-
sión, como la desaparición, el abuso se-
xual, la tortura y el abandono de cuerpos 
en espacios públicos, lo que configuraba 
un modus operandi con rasgos claramente 
misóginos (Bonilla y Pedroza, 2009; Oroz-
co Mendoza, 2019).

La presión de estos actores sociales fue 
clave para que, en 2009, la Corte idh emi-
tiera la sentencia en el Caso González y 
otras (Campo Algodonero) vs. México, 
condenando al Estado por su negligencia 
y omisión en la investigación y preven-
ción de los asesinatos (Corte idh, 2009). Di-
cha Corte establece que para comprender 
y abordar estos crímenes, se debía consi-
derar el contexto estructural de discrimi-

nación, el perfil socioeconómico de las 
víctimas, y la metodología extrema de los 
asesinatos, señalando así una violencia 
dirigida específicamente en contra de las 
mujeres por razón de género.

Entre 1993 y 2023 han sido asesinadas, 
al menos, 2666 mujeres en Ciudad Juárez. 
De estas, se estima que 1449 (64 %) fueron 
víctimas en contextos vinculados direc-
tamente con la delincuencia organizada 
(Monárrez Fragoso, 2024). Datos prove-
nientes de la base de datos Feminicidio 
(1993-2023) revelan que los móviles más 
frecuentes de los homicidios son: motivo 
desconocido, conexión con la pareja, ata-
que múltiple, ataque directo y relación 
con algún familiar. Además, en 56 % de los 
casos no se especifica cuántas personas 
participaron en el crimen, mientras que 37 
% fueron cometidos por varios agresores y 
solo 7 % por un solo perpetrador. Esta dis-
tribución permite suponer la existencia de 
un patrón de violencia grupal organizada, 
con claras implicaciones estructurales.

La irrupción de la llamada “guerra con-
tra el crimen organizado”, en 2007, y el 
Operativo Conjunto Chihuahua, en 2008, 
marcaron un punto de inflexión en el tipo 
de violencia ejercida contra las mujeres. 
Desde entonces, se ha observado un in-
cremento alarmante en los asesinatos de 
mujeres en contextos de violencia crimi-
nal, en los que persiste la violencia sexual, 
la mutilación, la desaparición forzada y la 
impunidad (Ramos Lira et al., 2016). Estu-
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dios recientes identifican que los homici-
dios perpetrados por grupos del crimen 
organizado presentan similitudes con los 
feminicidios en términos de violencia ex-
trema y saña (Alonso, Carrillo y Contreras, 
2002; Guillén, 2022).

De acuerdo con Ramos et al. (2016), entre 
los factores de riesgo para las mujeres en 
contextos controlados por el crimen or-
ganizado destacan la trata y prostitución 
forzada; la desaparición de jóvenes y mi-
grantes; la falta de tipificación adecuada 
del feminicidio; el ocultamiento y mani-
pulación de cifras oficiales; el miedo a de-
nunciar por posibles represalias; la crimi-
nalización de las víctimas y sus familias; y 
la complicidad de actores políticos con re-
des delictivas. Este conjunto de condicio-
nes revela cómo la violencia feminicida en 
Ciudad Juárez, se inserta en un entramado 
de impunidad institucional y descomposi-
ción social.

La Corte idh (2009) ha advertido que la 
violencia contra las mujeres en México 
responde a un fenómeno estructural en-
raizado en prácticas sociales discrimi-
natorias que normalizan la desigualdad 
de género. Esta violencia, lejos de ser in-
cidental, responde a una lógica de exclu-
sión, subordinación y control sobre los 
cuerpos femeninos. En este contexto, Ciu-
dad Juárez representa un caso paradigmá-
tico donde confluyen factores estructura-
les como el narcotráfico, la impunidad, la 
inseguridad, la corrupción y un modelo 

económico neoliberal que precariza a las 
mujeres (Pineda Jaimes y Herrera Robles, 
2007).

A pesar de algunos avances legislativos y 
del reconocimiento internacional del pro-
blema, los resultados en términos de acce-
so a la justicia, reparación del daño y garan-
tías de no repetición siguen siendo escasos 
(Medina Parra y Sandoval Ríos, 2024). En 
consecuencia, la violencia feminicida en 
Ciudad Juárez debe comprenderse como 
una manifestación de violencia estructu-
ral, sostenida por la inacción estatal, el 
desinterés institucional y un sistema legal 
incapaz de proteger efectivamente los de-
rechos humanos de las mujeres.

DISEÑO METODOLÓGICO

Este estudio adopta un enfoque cualitati-
vo, no experimental, exploratorio y des-
criptivo, empleando los métodos deducti-
vo, analítico y hermenéutico (Hernández, 
Fernández y Baptista, 2014), para analizar 
los casos de asesinatos de mujeres en Ciu-
dad Juárez vinculados a la delincuencia 
organizada, desde las pautas establecidas 
en el Modelo de Protocolo Latinoameri-
cano de Investigación de las Muertes Vio-
lentas de Mujeres por Razones de Género 
(Femicidio/Feminicidio).

Considerando las características de la 
investigación, se aplicó un sistema de 
muestreo no probabilístico, típico e inten-
cional por conveniencia, porque el interés 
principal es profundizar en los hallazgos, 
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relativos al grupo de madres referido pre-
viamente, sin que se pretenda generalizar 
en la representatividad estadística de los 
resultados (Otzen y Manterola, 2017).

Como técnica de recolección de los da-
tos, se realizaron entrevistas semiestruc-
turadas a madres de mujeres asesinadas 
por el crimen organizado, seleccionadas 
por su relación directa con los casos y su 
disposición para compartir sus experien-
cias en torno a violencia sexual simbólica 
o física, amenazas, número de personas 
que participaron en el asesinato, tortura u 
otras características de las expresiones del 
feminicidio.

Cabe destacar que el presente estudio si-
guió los principios éticos establecidos en 
la Declaración de Helsinki, garantizando 
el consentimiento informado de las par-
ticipantes, la confidencialidad de la infor-
mación y el respeto a la dignidad de las 
víctimas y sus familias, asignándoles in-
cluso un seudónimo para ellas y sus hijas 
fallecidas.

RESULTADOS

El perfil de las unidades de análisis del 
presente estudio corresponde a madres 
de mujeres asesinadas por la delincuencia 
organizada, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
quienes decidieron participar voluntaria-
mente, concediendo entrevistas semies-
tructuradas (véase tabla 1). Su principal 
motivación fue dignificar la memoria de 
sus hijas en un acto que consideran lo úl-

timo que pueden hacer por ellas, especial-
mente ante el estigma social, moral y fami-
liar que recae sobre las víctimas directas e 
indirectas desde el momento del asesinato 
(Pineda Jaimes y Herrera Robles, 2007).

El trabajo de campo de esta investiga-
ción resultó profundamente revelador 
desde un enfoque cualitativo. Durante las 
entrevistas fue posible observar el dolor 
persistente en los rostros de las madres de 
mujeres asesinadas. Aunque algunas son-
ríen al pronunciar el nombre de sus hijas, 
esa expresión se desvanece al relatar los 
hechos. Todas lloran, pero tratan de con-
tenerse: aprietan los puños cuando sien-
ten impotencia y su mirada se pierde en 
los recuerdos, evocando la fisonomía de 
sus hijas, sus risas y anécdotas. Tras estos 
momentos sobreviene un silencio denso, 
que precede a la pregunta inevitable: “¿por 
qué?”, acompañada de un gesto simbóli-
co —manos extendidas— que transmite 
la esperanza de recibir una respuesta que 
no llega.

En su lugar expresan los malestares fí-
sicos y emocionales surgidos o agravados 
desde la pérdida: insomnio, ansiedad, hi-
pertensión, enfermedades crónicas, entre 
otros. Para muchas, respirar se ha vuelto 
sinónimo de estar “muertas en vida”. No 
obstante, persisten en la búsqueda de jus-
ticia y resignifican su dolor en lucha, de-
nuncia y resistencia, sosteniendo la me-
moria de sus hijas como el único vínculo 
tangible con ellas.
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Así, considerando las características que 
plantea el Modelo de Protocolo Latinoa-
mericano de Investigación de las Muertes 
Violentas de Mujeres por Razones de Gé-
nero (femicidio/feminicidio) fue posible 
obtener las siguientes respuestas:

Relatos de vida

Entrevistada M1
La primera madre participante es origi-
naria de Torreón, Coahuila. Habita en la 
ciudad desde 1998 cuando la visibilización 
de los feminicidios en dicho contexto, se 
encontraba en su apogeo. Ella llegó acom-
pañada de su esposo y sus cuatro hijas en 
busca de mejores oportunidades para ella 
y su familia. Es abogada de profesión, pero 
a falta de oportunidades en el ámbito y la 

corrupción mezclada con la peligrosidad 
de esto, emprendió como tramitadora 
en el entorno del transporte público y de 
personal, trabajo que hasta la fecha sigue 
ejerciendo. Su hija, U1, fue asesinada el 6 
de octubre de 2019 en Ciudad Juárez, Chi-
huahua. De la familia compuesta por seis 
personas, le sobreviven tres hijas, quince 
nietos —tres de los cuales son hijos de su 
hija asesinada— y cuatro bisnietos. Su es-
poso falleció en enero de 2024.

Entrevistada M2
Es una madre originaria de Ciudad Juárez. 
Su contexto socioeconómico ha estado 
marcado desde siempre por la desigual-
dad social y la falta de oportunidades. El 
padre de sus dos hijas la abandonó cuan-
do ellas eran pequeñas, razón por la cual 

Tabla 1. Perfil de las madres

Seudónimo
Seudónimo 

de la hija 
fallecida

Fecha del 
asesinato 
de su hija

Edad actual 
de la partici-

pante
Ocupación Lugar de 

nacimiento
Estado 

civil Escolaridad

M1 U1 06/10/2019 63

Tramitadora 
de transporte 
público y de 

personal

Torreón, 
Coahuila Soltera Profesionista

 M2 U2 29/03/2022  53   Ama de casa
 Ciudad 

Juárez, Chi-
huahua

Casada Primaria 

 
U3  17/11/2023 58  Ama de casa   Jiménez, 

Chihuahua Casada  Primaria 
M3

 M4 U4  12/02/2020 73  Ama de casa 
Ciudad 

Juárez, Chi-
huahua 

Soltera   Secundaria 
incompleta

 M5 U5 03/04/2020 48 Obrera de 
maquiladora

Ciudad 
Juárez, Chi-

huahua 
Soltera Secundaria

Fuente: elaboración propia.
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tuvo que trabajar durante algún tiempo 
como empleada doméstica y luego como 
obrera de maquiladora. Al crecer sus hijas 
no fue posible seguir con su educación y 
ambas desertaron de su formación secun-
daria para poder trabajar. A su hija me-
nor, U2, la asesinaron frente a ella de once 
disparos —el primero fue el mortal— el 
11 de marzo de 2022. Le sobreviven su hija 
mayor, cuatro nietos y nietas, dos de ellos 
hijos de su hija fallecida.

Entrevistada M3
Es originaria de Jiménez, Chihuahua, don-
de se casó y tuvo a sus tres hijas. Emigró a 
Ciudad Juárez para buscar mejores opor-
tunidades bajo la premisa de ofrecer una 
vida digna a sus hijas. Se instaló junto a 
su familia y lograron tener la estabilidad 
laboral de la que carecían en su lugar de 
origen. Ella y su esposo regresaron a su lu-
gar de origen cuando sus hijas ya fueron 
adultas y formaron sus propias familias. 
Su hija fue desaparecida desde el 16 de no-
viembre de 2023 y encontrada asesinada 
el 30 de noviembre del mismo año. Le so-
breviven dos hijas, nueve nietos y nietas 
—entre ellos/as, dos son de su hija falleci-
da—, un bisnieto y su esposo.

Entrevistada M4
Nació en Ciudad Juárez, Chihuahua, en 
donde también nacieron y vivió siempre 

con sus tres hijos y una hija. El padre se fue 
y no volvió a saber de él. Su vida ha sido di-
fícil, pues la pobreza siempre ha marcado 
el destino de ella y sus hijos e hija. Nunca 
tuvo la oportunidad de costear educación 
para sus hijos e hija. A esta última la ase-
sinaron el 12 de febrero de 2020, quien 
tenía 39 años y era madre de dos hijos y 
una hija. A la fecha no hay avances en la 
investigación. Le sobreviven sus tres hijos 
varones, cinco nietos y dos nietas.

Entrevistada M5
Nació y siempre ha vivido en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. Viene de una familia 
que siempre ha tenido que trabajar para 
tener una vida digna y cubrir sus necesi-
dades esenciales. Nunca llegó a casarse, 
pero sí tuvo una hija, U5, quien fue encon-
trada flotando en un canal de aguas ne-
gras el 3 de abril de 2020. En esa misma 
fecha y lugar encontraron asesinado de la 
misma forma a quien en vida fue novio de 
U5. Le sobreviven su nieta, hija de su hija 
fallecida, quien a la fecha tiene siete años 
de edad.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

A partir de los objetivos planteados y el di-
seño de la investigación es posible obser-
var que en el contexto de Ciudad Juárez 
existe una tendencia a clasificar errónea-
mente estos crímenes como homicidios 
dolosos. Sin embargo, los datos empíricos 
y cualitativos recabados (resultados) coin-
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ciden con el marco teórico que postula el 
Modelo de Protocolo Latinoamericano de 
Investigación de las Muertes Violentas de 
Mujeres por Razones de Género, pues se 
presenta evidencia de violencia de género, 
relaciones de dominación, saña y rituali-
dad propias del feminicidio, incluyendo 
casos cometidos por múltiples agresores. 
Esto refuerza la idea de que estas muertes 
no son meros actos criminales, sino expre-
siones extremas de violencia estructural 
en contra de las mujeres.

En México, la violencia feminicida se 
sostiene por estructuras culturales y so-
ciales que normalizan la subordinación 
femenina. Los testimonios de las madres 
confirman que, al clasificar estos hechos 
solo como homicidios, las instituciones 
perpetúan la impunidad y la revictimiza-
ción. Las entrevistas demuestran que la 
violencia ejercida no se limita al acto físi-
co, sino que genera consecuencias profun-
das (físicas, emocionales, sociales), lo que 
exige respuestas institucionales sensibles 
al género.

Por su parte, los resultados cualitativos 
destacan el impacto emocional, físico y 
comunitario que viven las madres de las 
víctimas. Sus relatos reflejan una vivencia 
cotidiana de duelo complejo y lucha por 
la memoria de sus hijas. Siguiendo lo es-
tablecido en el marco teórico (necropoder, 
poder patriarcal), esta resistencia consti-
tuye una forma de exigencia ética y políti-

ca: reclamar verdad, justicia y reparación 
del daño.

A partir de los objetivos planteados y el 
diseño de la investigación, se realizaron 
entrevistas semiestructuradas de forma 
presencial en los domicilios de las parti-
cipantes, permitiendo visibilizar patrones 
invisibilizados por la clasificación oficial. 
Esto contribuye al desarrollo teórico so-
bre el feminicidio grupal: evidencia de la 
participación de bandas criminales como 
estructuras masculinas que reproducen 
violencia sexista organizada.

CONCLUSIONES

La información obtenida a partir del tra-
bajo de campo revela que los asesinatos 
de mujeres en Ciudad Juárez, cometidos 
en contextos vinculados a la delincuencia 
organizada, presentan características que 
se alinean con los criterios del Modelo de 
Protocolo Latinoamericano de Investiga-
ción de las Muertes Violentas de Mujeres 
por Razones de Género. Esto incluye fac-
tores como la violencia previa, la relación 
de poder entre víctima y agresor, la saña 
en los actos cometidos y un entorno mar-
cado por la impunidad. En consecuencia, 
muchos de estos casos deberían ser tipifi-
cados como feminicidios y no simplemen-
te como homicidios relacionados con el 
crimen organizado.

Esta reclasificación es crucial para vi-
sibilizar el componente de violencia de 
género y proporcionar una respuesta ins-
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titucional adecuada. Reconocerlos como 
feminicidios implica reforzar el enfoque 
de género en los sistemas de justicia y 
diseñar mecanismos que permitan la in-
vestigación con perspectiva de género, tal 
como lo establece el modelo internacional 
promovido por onu Mujeres (2014).

Asimismo, es indispensable fortalecer 
los procesos de sensibilización, capaci-
tación y formación de todos los actores 
involucrados en la procuración e impar-
tición de justicia (policías, investigadores, 
fiscales, ministerios públicos, jueces, ma-
gistrados y ministros), y desarrollar pro-
tocolos especializados que reconozcan las 
particularidades del contexto criminal, 
sin desligar estas violencias del compo-
nente estructural y de género que las ori-
gina y perpetúa.

El estudio también permite afirmar que 
las madres de las víctimas no solo son in-
formantes, sino víctimas indirectas de la 
violencia feminicida. Sus testimonios evi-
dencian las secuelas físicas, psicosociales 
y emocionales que enfrentan, así como 
los efectos del estigma, la desatención ins-
titucional y la revictimización. Por tanto, 
deben ser reconocidas como sujetas de de-
rechos y su situación debe abordarse me-
diante políticas públicas que garanticen 
acompañamiento psicológico, atención 
integral y mecanismos de reparación del 
daño.

De manera paralela, los hallazgos con-
firman que la violencia feminicida en 

Ciudad Juárez está atravesada por múlti-
ples factores estructurales y contextuales: 
crimen organizado, pobreza, desigualdad, 
violencias culturales y corrupción institu-
cional. Esto requiere no solo una respues-
ta técnica o judicial, sino una voluntad 
política sostenida y un compromiso ético 
por parte del Estado para combatir la im-
punidad y garantizar justicia.

El uso de un diseño cualitativo, centrado 
en entrevistas profundas y en la aplica-
ción del Modelo de Protocolo Latinoame-
ricano, permitió visibilizar patrones de 
violencia sistemática que suelen quedar 
ocultos bajo clasificaciones oficiales. Estos 
hallazgos contribuyen a enriquecer el de-
bate académico y político sobre el femini-
cidio grupal, especialmente en contextos 
donde el crimen organizado actúa como 
una estructura masculina que reproduce 
y legitima la violencia sexista.

Finalmente, este estudio reitera la ur-
gencia de integrar un enfoque interseccio-
nal y de género en las políticas públicas, 
los procesos investigativos y los sistemas 
judiciales. Solo así será posible reconocer 
estas violencias como feminicidas, garan-
tizar el acceso a la justicia para las vícti-
mas directas e indirectas y dignificar la 
memoria de las mujeres asesinadas.
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